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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/5908/2021
Ciudad de México, a 22 de julio de 2021

C. RODOLFO MORENO RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO S.A. DE C.V.
INSTALACIÓN CRE10790

s o:AAsunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
úmNúmeroNúmero ddde  t Trámite Trámite :: 2 2 0 0 00 9- 21 ASEA-01-005-00519-2021

Número de C R : R : CURR: ASEA-SEG18284L
NúmeroNúmero ede ori  Autorización: Autorización: ASEA-SEG18284L-SA-00671-2019-EXP-01223-2021

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 3  d   de d mdiciembre de     2020,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la C AAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa S R C OSSER C OSSERVICIOS GASOLINEROS EDE MEXICO AS.A. EDE    C.V. C.V., en lo
sucesivo el R LADREGULADO,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la
instalación identificada con Permiso RCRECRE PL/7410/EXP/ES/2015 ubicada  en KM 23.23.23.920 CARRT.CARRT.
IRAPUATO-LEON, SANSAN JOSEJOSE DEDE LOS L NL ANLLANOS,LLANOS, GUANAJUATO, CC.P. ,,36266,     GUANAJUATO , de acuerdo
con lo previsto en las

 publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

R EE SSS UUU LT AA NN DDD O

1. Que el 05     de noviembre de  2015   2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CCCRE)  otorgó al EGU OREGULADOREGULADO el
PERMISO L/ EX / 015L/ EX / 015PL/7410/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 10 dde ic redddiciembre dde 0 90 92019 la C AAGENCIA  otorgó al R LAR LADREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-SEG18284L-SA-00671-2019 .

3. Que mediante la solicitud número -2 21S A 0 - 05-00519 0S A 0 - 05-00519 0ASEA-01-005-00519-2021  ingresada ante la AGENCIA  el 00033    de de
diciembre dedede    2020, el EGU OEGU OREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRECRE PL/7410/EXP/ES/2015.

4. Que mediante oficio G 021G 021ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2090/2021 de fecha 005555   e d de m omarzo de  20 21 21 2021,  se previno al
REGULADO , para que presentara la siguiente información o documentación faltante respecto a su solicitud
de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO , mismo que fue notificado
el 001111    de iabrilabril dede 2021, por medio de la OPE de la C AAGENCIA.
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SEGUNDO. El R ADREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PR TPROYECTOPROYECTO , incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el NANEXO
IV de los LINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

EETERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente R C ÓNR C ÓNRESOLUCIÓN , el R LADREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la GGA EN IAGENCIA  un informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la C AC AAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

UUCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el LR ADREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

I TI TQUINTO. El EGU OREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los TTLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las

publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019

Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el D R LAD REGULADO REGULADO deberá
presentar el Formato FF-ASEA-037 del Protocolo de Respuesta a anexando una
copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

XXSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los TN IN ILINEAMIENTOS , el EGU OREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el E OXXANEXO     V de los
LINEAMIENTOS .

P MP MSÉPTIMO. El REGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las

,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los I TNLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del R LADREGULADO.

OCTAVO. El REGULADO  deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LI EAM EN SLINEAMIENTOS .
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OVENOVENNOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los NLINEAMIENTOS.

CCCC OOOO NN D II CC IIII OOO NN A NN T EEE SSS         E SSS P EEE CC ÍÍ FF IIII CCC AA SSS

1. Proporcionar debidamente lleno un documento mediante el cual se designe a una persona o un grupo de
persona como representante técnico ante la GGAGENCIA, estableciendo las funciones, responsabilidades y
el ámbito de la autoridad ante la ASEAASEAASEA, de conformidad con los I TLINEAMIENTOS , Artículo 8, fracción II,
Anexo II, Elemento V, Numeral 2.

2. Acreditar la personalidad del .C. POPORFIRIO VIJAVIERJAVIER M T ONM NOMANTECON    BERUMEN BERUMEN  como representante legal
del REGULADOREGULADO ,  deberá presentar ante el Área de Atención al L DR AREGULADOREGULADO  de esta AGENCIA  la
solicitud por escrito de reconocimiento de la personalidad jurídica, anexando los siguientes documentos:

Escrito libre de solicitud de reconocimiento de la personalidad jurídica.
Carta de aceptación de uso de la OOPEOPE  firmada en original por el C. PORFIRIO JAVIER
MANTECON BERUMEN.
Copia certificada del poder notarial a nombre del C. PORFIRIO JAVIER MANTECON
BERUMEN.
Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes del C. PORFIRIO JAVIER MANTECON
BERUMEN.
Copia simple de la identificación vigente del C. PORFIRIO JAVIER MANTECON BERUMEN.
(credencial del INE, pasaporte o cédula profesional).
Deberá ingresar a la OPEOPE  e iniciar el proceso de alta del C. PORFIRIO JAVIER MANTECON
BERUMEN siguiendo las indicaciones del sistema.
Anexar la impresión del correo que le arroja el sistema para la activación de la cuenta del
Usuario en la O EOPE del C. PORFIRIO JAVIER MANTECON BERUMEN.

Conforme a los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , Artículo 8, fraccion VIII, y fraccion IX.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de las Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos; 4º fracción XXVII, 18
fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta DGGCDGGC:

RR EEE SSS UUU EEEE L VV EE
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ERERPRIMERO. T I ARI RAUTORIZAR  con el número 8 0 71 201 -EXP-0 2ASEA SEG1 84L-SA 0 6 -2ASEA-SEG18284L-SA-00671-2019-EXP-01223-2021  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía

7474PL/7410/EXP/ES/2015 ubicada en KMKM 9209223.920 CARRT. P - EONP - EONI A U O LIRAPUATO-LEON, S NSAN JJOSE EDE LOS OSOOS,LLANOS,
AN UAN UGUANAJUATO, 6 663 2 ,36266, GU AJ T   GUANAJUATO.

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la ACAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

EETERCERO. En caso de que el R LADREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del O OPROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los IN I TN I TLINEAMIENTOS .

UUCUARTO. El G OREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los érmTérminos     y on icon icCondicionantes
pepeEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-SEG18284L-SA-00671-2019  y la

presente U OA R Z IAUTORIZACIÓN dentro del informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

I TI TQUINTO. El EGU OREGULADO  deberá presentar ante la C AAGENCIAAGENCIA  junto con el primer informe anual de resultados
establecido en el artículo 37 de  las DISPOSICIONES ,  la evidencia documental del cumplimiento total de los

érmérmTérminos     y ond c sondicondicCondicionantes cEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-SEG18284L-SA-00671-2019  y la presente RRAUTORIZACIÓN .

SEXTO.  En caso de que el REGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AU O IR ZAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

TTOCTAVO. La presente T I C ÓAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el LAREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

OVENOVENNOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al EGU OREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No.  4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía  Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.
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ÉÉDÉCIMO. Contra la presente T AC ÓNIIAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo

ÉÉDÉCIMO    PR M O PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AU O IAU O IR ZAUTORIZACIÓN
3-2 21ASEA-SEG18284L-SA-00671-2019-EXP-01223-2021.

ÉÉDÉCIMO     SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el CC. RODOLFO OMORENO
ODODRODRÍGUEZ en su carácter de PREPRESENTANTE     LEGAL del R LADR AREGULADO.

ÉÉDÉCIMO    T C TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al CC.C. O ODDRODOLFO OR OMORENOMORENO  R G   RODRÍGUEZ  en su carácter
de E E AREPRESENTANTE  LE A   LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y
demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPE  conforme lo
establecido en el Artículo 15 de las

.

No. de Trámite Registro de la Conformación: A A 0 1A A 0 1A 0 - 0ASEA-01-005-01209-2018
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: E -E -0 0 1ASEA-01-005-00519-2021
Permiso CRE: / // / PPL/7410/EXP/ES/2015
Instalación 00ECRE10790

A TT EE N T A MM E N T EE
rr cDirectora de tiGGestión tIndustrial dde teiSistemas dede s iiAdministraciónAdministración

nIng. nNancy EEvelyn rt zOrtiz   N p ce Nepomuceno
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designación

 ASEA/UGI/0349/2021, de fecha 19 de julio de 2021.

 
   
   

          
                

 

                    






